
NUM. 89.—MARTES Î6 DE ABRIL DE 1901

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo L.“ Laa leyes obligarán en la Península; islas 

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, si 
•n ellas no se dispusiese otra cosa. Se enUeiide hecba la pro
mulgación el día en que termina la insercióo de la ley en l» 
Qacela oficiai.

Arí. 2." La ignorancia de laa leyes, no excusa de su cum
plimiento. .

Art. 3.“ Los leyes no tendrán efecio rétroactive, si no dis
pusieren lo contrario. {Código civil vigente).

ileal decreta de SS de Abñl de. ISOO. - Art. 23, Lm Corpo- 
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer ter
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subasUs, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos asi como los derechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos obciaUs, cuidando de reintegrar
es del rematante, si lo hubiere, del importe tot^ de los rete- 
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
en la regia 8.“ del art. 8."

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CóscoBA pMBí^
Ün mes.............................. 3
Trimestre...........................8 26
Seis meses....................... 16 60
Dn año............................. 83

FUBBA UE CÓRDOBA

Un mes.............................. ■^
Trimestre......................... 11 26
Seis meses.......................  22 50
UnabO............................. 06

A^ámet-o avtlto, dO céntimo» de peseta.
So publioa todos lo» tilas, eiaapto los Dominfloo.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que loa sefiorea 
Alcaldes y Secretarios reciban esto BoosTÍw dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
loa Boletines Oficiales se han de remitir al Jeíe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)
Loe seBores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, do conservar los números de este Boleiití, colec
cionados para su encuademación, que deberá veriSearso al 
final de cada abo.

AovBBTBNCiA. Coníorm6 con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de base para la subasto, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que asa á instancia de parte sin que abone» 
loa interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
cago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL. ,

Presidencia dei Gensejo de Ministros
[Gaceta del día 14 de Abril.)

88. MM. el Key y la «ciña 
Hegente (q. ». 8*) y Aujkus- 
la «cal Waraillw conílnwan 
en esta Tnete sin novedad 
en igo importante salasd.

MidisUrio de lestruecioii pública
Y BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN
SEÑORA: La inspección de la pri

mera enseñanza, reconocida como ne
cesaria y de importancia suma en to
dos los países, ha sido siempre fun
ción privativa del Estado, por ser el 
medio de que dispone el Poder cen
tral para ejercer su misión fiscaliza
dora sobre todos cuantos ejercen el 
Magisterio en la Nación y al mismo 
tiempo para que por su conducto pue
da conocer en cada momento las mas 
perentorias necesidades de la ense
ñanza y de la educación popular.

Reconoce el Ministro que suscribe 
que era necesario robustecer el prin
cipio de inspección en las provincias, 
confiriendo A lo» que la ejercen una 
autoridad profesional adecuada A la 
función importantísima que desempe
ñan, y al mismo tiempo evitar que 
estos cargos, de suyo delicados y que 
tanta influencia ejercen en la ense
ñanza primaria, puedan estar en ma
nos inhábiles ó al servicio de intere
ses y pasiones no muy lícitos; pero 
esta necesidad tan evidente no se sa
tisface con sólo proveer estos cargos 
por oposición, pues si se reconoce 
que estas funciones pudieran caer en 

manos inhábiles, nada se resuelve con 
declarar inamovibles á aquellos que 
las desempeñan sin antes haber hecho 
ana debida depuración de aptitudes y 
condiciones.

La ley de 1857 confería al Rey la 
facultad de nombrar los Inspectores 
dentro de las condiciones por la mis
ma Jey establecidas, y el Ministro del 
ramo, en su nombre, ha venido ejer
ciendo dicha facultad desdo entonces 
hasta 6 de- Julio último, en que por 
Real decreto se dispuso que las va
cantes fuesen provista por oposición. 
El Ministro que suscribe entiende que 
la oposición es un medio que, aparte 
dejar sin inspección los distritos va
cantes por largo espacio de tiempo, 
podrá comprobar si la aptitud cientí
fica de los que hayan de ejercer estos 
cargos, pero en modo alguno su mo
ralidad, que es la más principal de 
las condiciones que deben reunir. 
Gorapréndese Ia oposición para obte
ner aquellos cargos cuya jnisión sea 
exclusivamente didáctica; pero no pa
ra éstos, cuyo fin primordial es de
nunciar y correjir abusos, debiendo 
responder los que los desempeñen en 
todo momento á la confianza de la Au
toridad superior en cuyo nombre ejer
cen sus funciones.

Cree el Ministro que firma que los 
mismos motivos que tuvo el legisla
dor al decretar determinadas incom
patibilidades de lugar y tiempo para 
los encargados de administrar justi
cia, existen y deben ser aplicados á 
los Inspectores que han de vigilar las 
funciones de la-enseñanza primaria. 
A remediar esta omisión y procurar 
la posible organización de tan impor
tante servicio tiende el presente pro
yecto de decreto que el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M.

Madrid 12 de Abril de 1901.—SE

ÑORA: A L. E. P. de V. M., Conde de 
Iio7nanones.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bailas Artes y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Ebt D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* La Inspección de las 

Escuelas públicas y de las privadas 
será desempeñada por Inspectores 
especiales, que estarán á las inme
diatas órdenes de la Subsecretaría del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Art. 2.* Habrá un Inspector de 
primera enseñanza en cada provin
cia, que será nombrado por el Minis
tro del ramo y disfrutará el sueldo de 
3,000 pesetas anuales.

Art. 3.* Para ser Inspector es ne
cesario ser Maestro normal, hallán
dose en posesión del título respectivo 
y haber desempeñado durante cinco 
años, por lo menos, e» propiedad, Es
cuela pública.

Art. 4.® Para los ascensos en la 
carrera se dividirán los Inspectores 
en tres categorías: de entrada, ascen
so y término. Son de término la pro
vincial y las municipales de Madrid; 
de ascenso las de provincia cabeza de 
distrito universitario; y de entrada 
todas Ias demás.

Art. 5,“ Las vacantes serán pro
vistas libremente por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
dentro de las condiciones fijadas en 
el art. 3.’ Las de ascenso y término 
por concurso, previo informe del Con
sejo de Instrucción pública, entre los 
de categoría inmediata inferior.

Art. 6.’ Por el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes se 
reorganizará el servicio de la Inspec
ción, determinando el número de Es

cuelas que cada Inspector haya de 
visitar, conforme á las necesidades 
locales.

Art. 7.* Los Inspectores de prime
ra enseñanza serán incompatibles en 
las provincias en que ejerzan sus car
gos, una vez cumplidos ocho años de 
residencia en las mismas, y en los 
casos que determina el art. 29 de la 
ley de 21 de Julio de 1876, aplicada á 
aquellas por Real orden de 16 de Abril 
de 1883.

Art. 8.° Un reglamento especial 
estatuirá la organización y régimen 
de la Inspección de primera ense
ñanza.

Art, 9.° Las oposiciones á las pla
zas de Inspectores de Barcelona y 
Málaga, cuya convocatoria terminó 
en 2 de Marzo último, continuarán 
hasta su terminación y propuesta del 
Tribunal; pero entendiéndose que los 
propuestos tendrán solamenta opción 
á ocupar una plaza de entrada,

Arí. 10. Quedan derogadas cuan
tas disposiciones relativas á las Ins
pecciones de primera enseñanza se 
opongan á lo preceptuado en el pre
sente decreto.

Dado en Palacio á doce de Abril 
de mil novecientos uno. — MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, Alvara 
Figueroa.

MINISTERIO CE AGRICULTURA 
Industria, Comercio y Obras públicas

EXPOSICION
SEÑORA: Todos los problemas que 

se relacionan con el uso de las aguas 
públicas han adquirido en estos últi
mos tiempos una excepcional impor
tancia por el extraordinario desarro
llo que han alcanzado los aprovecha
mientos de esa clase para la produc
ción de fluido eléctrico destinado á
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todo género de usos fabriles. Acusa 
iududablemente este hecho un progre
so notorio de nuestras energías indus
triales, y hace concebir la esperanza 
para un porvenir próximo de grandes 
aumentos en el bienestar y en la ri- 
queja pública.

Unese á esto el interés que ha sus
citado la construcción de toda clase 
de obras hidráulicas destinadas al 
riego de nuestros campos, con lo cual 
ha de acrecentarse también, por mo
do indudable, la producción agrícola, 
abriéndose asi nuevas fuentes de 
abundancia y nuevos elementos de 
ingreso para el Tesoro público. A es
ta atención han procurado acudir los 
Gobiernos anteriores con diferentes 
medidas que han merecido el aplauso 
de la opinión, medida.s que el actual 
se propone continuar y desarrollar 
dentro de los límites que ofrezcan los 
recursos del Tesoro.

Esa doble actividad que imponen 
las necesidades industriales y agríco
las, hace que sea ya de necesidad im
periosa la reforma de algunas dispo
siciones de la ley de Aguas y de las 
demás que regulan estas materias, 
cuyas leyes, dictadas en un tiempo en 
que no habían surgido estas necesi
dades, no pudieron atender á ellas 
por lo menos con la precisión y con 
los detalles que las circunstancias 
presentes reclaman. Tiene el propósi
to el Ministro que suscribe de acudir 
en su día á las Cortes con la propues
ta necesaria para esta atención que 
juzga tan indispensable como peren
toria; pero entiende que, como medio 
de preparar el cumplimiento de los 
preceptos que se establezcan, urge 
adoptar las medidas oportuna.^ para 
el conocimiento de todos los aprove
chamientos de aguas públicas que se 
hayan concedido y se concedan en 
adelante, porque la falta de datos es
tadisticos que permitan conocer con 
exactitud el caudal disponible de ca
da corriente, hace que en muchos ca
sos no pueda juzgar la Administra
ción con probabilidades de acierto so
bre la posibilidad y utilidad de las 
concesiones, corriéndose el grave 
riesgo de otorgar algunas que resul
ten ilusorias en la práctica, ó por el 
contrario, denegar otras que quizás 
fueran realizables en buenas condi- 
cione.s, creando en el primer caso un 
derecho que no puede hacerse efecti
vo, ó inutilizando en el segundo una 
iniciativa provechosa para la riqueza 
pública.

Tal razón bastaría para justificar 
la adopción de disposiciones que ten
gan por objeto establecer los medios 
conducentes á que en breve plazo se 
disponga de una estadística exacta de 
los aprovechamientos de aguas pú
blicas en sus múltiples aplicaciones, 
si no existiera además para ello la 
obligación de cumplir los preceptos 
contenidos en los artículos 63 y 204 
de la vigente ley de Aguas, según los 
cuales este Ministerio debe tener co
nocimiento del régimen de las co
rrientes y del caudad aprovechado de 
las mismas, con objeto de evitar abu
sos y la pérdida de la riqueza que el 
agua representa.

Ya preocupó esta necesidad à uno 
de los dignos antecesores del Ministro 
que suscribe, cuando estableció ea el 
art. 5.’ del Real decreto de 11 de Ala
yo de 1900 la formación de esa esta
dística, encomendándola à las Jefa
turas de Obras públicas de las pro
vincias; pero como en las reglas dic
tadas para la ejecución de esa sobe
rana disposición so transfirió el en
cargo A las Divisiones de trabajos hi
dráulicos, es forzoso determinar bien 
esta competencia, pareciendo prefe
rible mantener integramente el pri
mero de esto.s preceptos, dado que las 
-Jefaturas ordinarias de provincias, 
por adaptarse á nuestra división te
rritorial administrativa, ofrecen sobre 
todo otro organismo una mayor esta
bilidad, que es garantía de verdade
ra importancia para el buen orden y 
fijeza del registro.

Complemento indispensable de los 
datos estadísticos ha de ser también 
que la Dirección general de Obras 
públicas tenga á su debido tiempo co
nocimiento de las peticiones de apro
vechamiento que se presenten en los 
Gobiernos de provincia, evitando asi 
el peligro de que las disposiciones de 
la Administración central puedan es
tar en desacuerdo con las de la pro
vincial, procurando, ínterin se deter
mina por una disposición legal el ver
dadero alcance del art. 218 de la ley 
de Aguas, que su aplicación sea uni
forme y no resulte contradictoria con 
los preceptos generales de las de 
Obras públicas en materia de conce
siones, todo lo cual se consoguirá, co
mo queda indicado, con sólo que este 
Ministerio tenga noticias oficiales de 
cuantos aprovechamientos de aguas 
se soliciten.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto. 
—Madrid 12 de Abril de 1901.^—SE
ÑORA; A L. R. P. de V. M., Miguel 
Villanueva y Gómez.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto 

por el Ministro de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Ret D. Alfonso XUI, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.“ Se establece en la Di

rección general de Obras públicas un 
Registro Central de aprovechamien
tos de aguas públicas. En cada Jefa
tura de provincias .se establecerá 
tambien un registro provincial de los 
misinos aprovechamientos.

Art. 2.’ En dichos Registros debe
rá constar el nombre del usuario, al 
do Ia corriente de que se derive el 
agua, el volumen de ésta, utilizando 
la altura del salto cuando exista, el 
objeto del aprovechamiento y la fecha 
de la concesión ó el título en que se 
funde el derecho.

Art. 3.’ Para la formación de es
tos Registros se fijará un plazo de 
tres meses, durante los cuales los in
teresados deberán presentar en los 
Gobiernos de provincias respectivos

declaraciones firmadas en que cons
ten los datos enumerados en el artí
culo anterior. Los Ingenieros Jefes 
procederán á comprobar dichas de
claraciones con los datos que existan 
en la Jefatura, procediendo á inscri
bir en el Registro correspondiente los 
aprovechamientos comprobados.

Cuando el aprovechamiento no se 
funde en titulo fehaciente, se hará la 
inscripción con carácter provisional.

Art. 4." Además de los Registros 
generales antedichos, se llevarán Re
gistros especiales para cada corrien
te y para cada clase de aprovecha
mientos.

Art. 5.“ En los quince días poste
riores al plazo que se fija en el articu
lo 3.% los Ingenieros Jefes remitirán 
á la Dirección general una relación 
de todas las inscripciones hechas en 
el Registro da la respectiva provin
cia.

Art. 6.’ Toda concesión de aguas 
que se otorgue en lo sucesivo, se ins
cribirá inmediatameote en los Regis
tros correspondientes, dando cuenta 
á la Diaección general, sí la conce' 
sión se otorgase por el Gobernador, 
en el término de tercero día.

Art. 7.° Formalizados los Regis
tros, se considerará como abusivo to
do aprovechamiento que no se halle 
inscrito.

Art, 8.* Las Jefaturas de Obras 
públicas llevarán también un Regis
tro talonario de peticiones da apro
vechamientos de aguas públicas, pa
ra cumplir lo dispuesto en el artículo 
10 de la Instrucción de 14 de Junio 
de 1883.

Declarados suficientes los docu
mentos preientados, se dará cuenta 
inmediatamente á la Dirección gene
ral de Obras públicas de la petición, 
acompañando nota de los datos esen
ciales de la misma, y en particular 
de todo lo referente á la ocupación de 
dominio público que se solicite.

Art. 9.“ El Ministro de Agricultu
ra, Industria, Comercio y Obras pú
blicas dictará las disposiciones nece
sarias para el cumplimiento de este 
Real decreto.

Dado en Palacio à doce de Abril 
de mil novecientos uno. — MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras 
pública, Miguel Villanueva y Gómez.

Qirectión general de Obras públicas
Kíiin, 949

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 23 de Agosto de 1900, esta 
Dirección general ha sefialado el día 
1." del próximo raes de Mayo, á las 
catorce horas, para la adjudicación 
en pública segunda subasta de los 
acopios del proyecto redactado en el 
afio de 1900 para la conservación de 
la carreteril de Córdoba á Almadén, 
provincia de Córdoba, cuyo presu
puesto de contrata es de 14.262'30 pe
setas.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección general de

Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Agricultu
ra, Industria, Comercio.y Obras pú
blicas, hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho-Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia de 
Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Minis
terio de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta la.s diez y siete del día 26 
de Abril próximo, y en todos los Go
biernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase undécima, arreglándose ai 
adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de con.sígnarse proviamente como ga
rantía para tornar parte en la subasta 
será de 150 pesetas en metálico, ó 
en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas.

Madrid 29 de Marzo de 1901.—El 
Director general, D. Aria-y de Mi
randa.

MODELO DE PROPOSICIÓN

D, N. N., vecino de...., según cé
dula personal núm......., enterado del 
anuncio publicado con fecha.......... 
de.........último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública segunda subas
ta de los acopios del proyecto redac
tado en el afio de 1900 para conser
vación de la carretera de Córdoba á 
Almadén, provincia de Córdoba, se 
compromete à tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de 
las obras, así corno toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.)

Feohft y firma del proponente,

COMDTCIOMES jjarticulares y econó
micas que, además de las facMlfati- 
vas correspondientes y de las gene
rales aprobadas por Jieal decreto de 
7 de Diciembre de 11)00, han de re
gir en la contrata de los acopios del 
proyecto redactado en el año de 1900 
para conservación de la carretera de 
Córdoba á Almadén, provincia de 
Córdoba:
l.** El rematante quedará obliga' 

do á otorgar la correspondiente escri
tura ante el Notario oficial, en Ma* 
drid, dentro del término de treinta
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dias, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el 
pago de los derechos de inserción del 
anuncio de la subasta en la Gaceta y 
Boletín Oficial de la provincia don
de radica la obra.

2 .“ 2kntes del otorgamiento de la 
escritura deberá el rematante consig
nar como fianza, en Madrid, en la 
Caja general de Depósitos, en metáli
co ó efectos de la Deuda pública, al 
tipo asignado por las disposiciones 
vigentes, el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata.

S.* La fianza no será devuelta ai 
contratista hasta que se apruebe la 
recepción y liquidación definitivas y 
®e justifique el pago total de la contri
bución de subsidio industrial, y de los 
daños y perjuicios, si los hubiere.

4 .“* Se dará principio á la ejecu
ción de las obras dentro del término 
de sesenta di as, á contar desde la fe- 
<^ha de aprobación del remate, y de
berán quedar terminadas en el plazo 
fie tres meses.

5 .* Todos los gastos de replanteo, 
fie liquidación y los de in,spección y 
Vigilancia, serán de cuenta del con
tratista.

6 .^ Para atender á los gastos de 
inspección y vigilancia de las obras, 
el contratista, desde el día en que dé 
Priucipio á los trabajos hasta el en 
filie se reciban, queda obligado á en- 
i^egar mensualmente, antes del día 
15 de cada mes, al Pagador do la pro- 
■''incia,la cantidad de 50 pesetas men
suales.

'í* Se acreditará mensualmente 
•1 Contratista el importe de las obras 
®J®cutadas, con arreglo á lo que re- 
®fiíte de las certificaciones expedidas 
P^t el Ingeniero, excepto en el caso á 
Tile ae refiere la condición siguiente, 
y Su abono se hará en metálico, con 
®i descuento correspondiente, por la 
^^ministración Económica de la pro- 
'’mciíi donde radican las obras, con 
^^fgo al capítulo y artículo de con
servación y reparación de carreteras 
^®Í presupuesto del Ministerio de 
■Agricultura, Industria, Comercio y 
^bras públicas,

^•* El contratista podrá desarro
llár los trabajos en mayor escala que 
^á necesaria para ejecutar las obras 
®ó el tiempo prefijado. Sin embargo, 
bo tendrá derecho á que se le abone 
^b Un año económico mayor suma de 
'^ fino corresponda á prorrata, te- 
^’budo en cuenta la cantidad del re- 
^bte y el plazo de ejecución. Por tan- 

®> los derechos que el art. 38 de las 
^^bdicjQjjgy generales concede al con- 
’•^átista, no se aplicarán partiendo co- 
^b base de la fecha de las certifica- 
^’bbe.s, sino de Ias épocas en que de- 
bb realizarse los pagos.
^•’^ Si los importes de las cortifi- 

báciones de las obras ejecutadas ex- 
'^bdieran de la cifra total consignada 
®^ el presupuesto del Estado para 
bbras por contrata, dejarán do satis- 
ácerse aquéllas para las subastas úl- 
mamente hechas, por orden de anti

güedad, las cuales serán de abono en
Siguente año económico, sin dere- 

^ o á devengar intereses de demora 
por esta causa.

Madrid 29 de Marzo de 1901.-—El 
Director general, D. Arias de Mi
randa,

JUNTA PROVINCIAL 
DE 

IHSTBÜGOIOH PÚBLICA
DE CÓRDOBA

Núm. 945
Propuesta formada por esta Corpo

ración, con arreglo á lo prevenido en 
el art. 27 del Reglamento orgánico de 
primera enseñanza de 6 de Julio de 
1900, para proveer por concurso úni
co entre Maestros las vacantes anun
ciadas en el Boletín Oficial de la 
provincia del día 5 de Febrero del 
presente año:
Plazas que se proveen, Ó que debieran 

proveerse.
La escuela pública elemental de ni

ños de Jauja, término municipal de 
Lucena, con 625 pesetas de sueldo 
anual y emolumentos legales.

La plaza de Auxiliar de la escuela 
pública elemental de niños de Doña 
Mencia, con 625 pesetas de sueldo 
anual.

La plaza de Auxiliar de la escuela 
pública elemental de niños de Pemán 
Núñez, con 625 pesetas de sueldo 
anual.

La escuela publica incompleta mix
ta del Higueral, término municipal 
de Iznájar, con 275 pesetas de sueldo 
anual y emolumentos legales.

Núm. 1. D. Juan Rodríguez Ma
dueño: 8 años, 1 mes y 10 dias de ser
vicios, con 625 pesetas, y 17 años, 10 
meses y 19 dias como total de servi
cios en propiedad. Sirve la plaza de 
Auxiliar de la escuela pública ele
mental de niños de Dos Torres. Soli
cita la escuela de Jauja,

Propuesto para la escuela pública 
elemental de niños de Jauja, término 
municipal de Lucena, con 625 pese
tas de sueldo anual y emolumentos 
legales.

Núm. 2. D. José de Leiva Orella
na: 7 años, 5 meses y 27 días de ser
vicios, con 625 pesetas, y 11 años, 11 
meses y 10 días como total de servi
cios en propiedad. Sirve la plaza de 
Auxiliar de Ia segunda escuela públi
ca elemental de niños de Benamejí. 
Solicita la escuela de Jauja.

Núm. 3. D. Miguel Sánchez Bon- 
que: 4 años, 6 meses y 27 días de ser
vicios, con 625 pesetas, y 6 años y 28 
días como total de servicios en pro
piedad. Sirve una auxiliaría de las 
escuelas públicas de niños de Alcalá 
de Guadaira (Sevilla). Solicita la es- 
cue'a de Jauja.

Núm. 4. D. Salvador Sánchez Gó
mez. Lleva más de dos años en la es
cuela incompleta de niños de Llanos 
de Dou Juan (Rute), que boy sirve, y 
tiene 3 años, 2 meses y 1 día como 
total de services en propiedad. Soli
cita la escuela de Jauja y Ias auxi
liarías de Fernán Núñez y Doña Men
cia.

Propuesto para la plaza de Auxi
liar de la escuela pública elemental 
de niños de Fernán Núñez, con 626 
pesetas de sueldo anual.

Núm, 6. D. José Priego y López. 

Títulos de Maestro de primera ense
ñanza superior y Bachiller. Solicita 
la escuela del Higueral.

Propuesto para la escuela pública 
incompleta mixta del Higueral, tér
mino municipal de Iznájar, con 625 
pesetas de sueldo anual y emolumen
tos legales.

Queda sin proveer la auxiliaría de 
Doña Mencía, por no haberla solici- 
eitado nadie.

Lo que se publica para general co-

Esvadís-tica.

PaUedmientos ocurridos en los dias que se expresan:

Núm. 929

PARROQUIAS SEXO ’ ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Día 2 de Abril

Catedral Hembra •S años Gastroenteritis aguda.
Idem Varón Casado 63 Tuberculosis generalizada.
Idem Idem > 1 mes Noma.
Santiago Idem i 11 Pulmonía.
Idem Hembra Viuda 70 años Apoplegla.
San Lorenzo Idem » 30 meses Broncopreumonía.
San Pedro Varón ' > 6 años Idem.
Idem Hembra ' » 8 meses Idem.

Día 3 de Abril

Catedral Varón Casado 38 años Carcinoma.
Salvador Idem 15 meses Broncopreumonía.
Catedral Idem > 2 ay 2m Raquitismo.
Salvador Idem » 8 meses Bronquitis capilar.
Santiago Hembra > 9 Bronquitis.
San Lorenzo Varón > 6 Broucopreumonfa.
San Marina Hembra 3 Atrepsia.
Santiago Varón > 14 años Broncopreumonía.
San Lorenzo Idem 6 Bronquitis.

Día 4 de Abril

Catedral Varón
1
Viudo

1
;74 años Bronquitis crónica.

Idem Hembra Viuda '81 Catarro intestinal.
Idem Idem ■17 días Tos ferina.
San Nicolás Idem ,18 meses Sarampión.
San Miguel Varón >4 Pulmonía.
Catedral Hembra i » 13 Colibaeilosís,
San Miguel Varón 10 Eclampsia.
San Lorenzo Hembra » 16 Broncopreumonía.
San Pedro Varón 3 años Preumonía grippal.
Santiago Hembra » 4 Atrepsia.
San Lorenzo Varón » 8 meses Idem.
San Pedro Idem 7

1
Sarampión.

Día G de Abril

Córdoba 6 de Abril de 1901.—El Secretario^ Manuel Varo.—V.’ B.“: 
El Alcalde interino, A. de Ariza.

Santa Marina Hembra » 5 meses Broncopreumonía.
Idem Idem Soltera 65 años Pulmonía.
San Francisco Idem > 3 Bronquitis capilar.
San Nicolás Varón 20 meses Sarampión.
Catedral Idem > 10 años Septicencia.
Idem Idem Soltero 22 Escorbuto.
San Nicolás Hembra » 27 meses Pulmonía catarral.
Catedral Varón Soltero 26 años Tuberculosis pulmonar.
Idem Idem > 3 Tifus.
Idem Idem 1 a y 3 m Idem.
Idem Hembra > 6 m y 4 d Idem.

noeimiento y á fin de que, con arre
glo à lo dispuesto en el art, 28 del ci
tado Reglamento, puedan los intere
sados que crean lesionados sus dere
chos presentar sus reclamaciones en 
el plazo de quince días, contados des
de el siguiente al en que se publique 
esta propuesta en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Córdoba 13 de Abril de 1901.—El 
Gobernador Presidente, Alfonso Flo
rez.—El Secretario, Rafael González.
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JUZGA DOS
POZOBLANCO

KAm. 961
Don FabiÁn Hnii BriceQo, Juez de instruo- 

ción de este partido.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á los desconocidos que la 
noche del día once del actual sustra
jeron del cortijo del Collado dei Ne
bral, término de esta villa y ruedos 
de la de Obejo, las caballerías cuyas 
sella# se expresarán, para que den
tro de los diez dias siguientes al de la 
inserción de es ta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid y Boletín Oficial de 
esta provincia, comparezcan ante es
te Juzgado à responder de los cargos 
que les resultan en ía causa que con 
tal motivo instruyo, apercibidos de 
que si no lo hacen les parará el per
juicio à que haya lugar.

Al pri pio tiempo encargo A todas 
las autoridades, procedan á la busca 
de expresados semovientes, ponién- 
dolos, caso de ser habidos, á disposi
ción de esto Juzgado, con las per«o- 
nas én cuyo poder se encuentren si 
no acreditan su legitima adquisición.

Dada en Pozoblanco « doce de Abril 
de mil novecientos uno.—Fabián Ruiz,

Señas de las caballerías
Un mulo castaño oscuro, cerrado, 

sin la marca, sin hierro, con un tro
zo pelado en el antebrazo izquierdo y 
algo repelón; y una jaca, polo casta
ño claro, lucera, calzada de las pa
tas, con la cola y crin cortadas, con 
una nube en el ojo, derecho.

MONTORO
Núm. 962

Doa Mínael de le Cueva y Donoso, Juez de 
inatmooión de esta ciudad y su partido.
Por el presente, que se insertará en 

el BOLETIN Oficial de esta provincia 
y Gaceta de Madrid, se cita, llama y 
emplaza al padre, madre ó represen
tante legal de un hombre que el dfa 
diez y nueve de Marzo último fué en
contrado muerto violentamente en el 
camino nombrado de la Serrana, que 
desde la carretera general de Madrid, 
en la campiña de este término, con
duce á la Vega de Armijo, el cual era 
como de unos treinta años de edad, y 
tenía pelo castaño muy oscuro, barba 
del mismo color poblada, cojo de la 
pierna derecha y vestía chaqueta con 
remiendos de diferentes clases, faja 
de estambre encarnado y pantalón de 
paño azul con franjas blancas como 
de militar, estando descalzo de am
bos piés, y cuyo cadáver no ha sido 
identificado, habiéndose encontrado 
próximo al sitio en que se hallaba di
cho cadáver, los efectos que á conti
nuación se reseñarán, para que den
tro del término de diez días, A contar 
desde el en que tenga lugar la última 
inserción del presente, comparezcan 
en la sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la casa número cuatro de la 
calle Salazar, de esta población, con 
el fin de recibirles declaración y de 
ofrecerles el sumario que sobre dicho 
hecho se sigue en este Juzgado y por 
la Escribanía del actuario, contra 
Lesmes Alda Salaberria y otro; pues 

así lo tengo acordado por providencia 
de hoy dictada en referida sumaria.

Dado en Montoro á once de Abril 
de mil novecientos uno.—Manuel de 
la Cueva y Donoso.—El actuario. Li
cenciado José Benítez Lara.

Efectos encontrados
Un pedazo de musolina morena do 

unos veinte centímetros de largo por 
unos quince de ancho.

Dos pedazos de papel, uno de ellos 
correspondiente i un periódico, al 
parecer francés, del día veinte y siete 
de Noviembre último, y otro corres
pondiente á otro periódico escrito en 
lengua castellana.

Un pañuelo de seda, fondo claro, 
con ceuafa de listas encarnadas y pa- 
gizas.

Una cantimplora pequeña, de lata.
Un cobertor de algodón en mal uso, 

color claro sucio.
Una talega pequeña, de tela, con 

una cebolleta.
Un saco de gante, que contenía:
Una zoga ds esparto de unas cua

tro varas;
Una bufanda de algodón oscu

ro, con rayas encarnadas, azules y 
blancas.

Una gorra en buen uso, de paño 
gris oscuro formando cascos.

Una cuchara de latón.
Una contrabota de becerro negro.
Un pedazo de contrabota de igual 

clase.
Un pedazo de correa de cuero.
Un pañuelo pequeño de algodón 

con cenefa azul, sin iniciales.
Un saco de gante, en buen uso, con 

las iniciales G. E. y tres rayas color 
azul claro las laterales y verde la del 
centro.

Un pedazo como de manga, do .al
godón blanco.

Una camisa de algodón, blanca, su
cia y hecha pedazos.

Varias cabezas de ajos.
Algunas patatas.
Una talega de gante, con listas en

carnadas y remiendos.
Un pedazo de gante.
Un cobertor de algodón, color cla

ro sucio y hecho pedazos.
Dos taleguillos muy sucios y con 

roturas.
Otro pedazo de gante.
Otra talega pequeña, con sai.
Una sartén de acero envuelta en 

un pedazo de gante.
Y una estaquilla ó maja de palo.

POSADAS
Núm. 960

Don Alfonso Palma Biazgaez, Juez de ins- 
trnoeióu de este villa y su partido.
Por virtud del presente, que se in

sertará en la Gaceta de Madrid y Bo
letín Oficial de esta provincia, ha
go saber: que en este Juzgado y por 
ia Escribanía del que refrenda so si
gue sumario con motivo del hallazgo 
de un cadáver, cuyas señas á conti
nuación se expresan, el cual fué en
contrado el día siete del actual en una 
cueva inmediata á la cortadura de la 
vía férrea de Córdoba á Sevilla, entre 
la fábrica do papel y el puente Gua
diato, á la izquierda de dicha corta
dura con dirección á Córdoba, y he

acordado, en vista de no haberse po
dido identificar dicho cadáver, citar y 
llamar, por término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que ten
ga lugar dicha inserción, á cuantas 
personas puedan declarar acerca dol 
conocimiento del indicado cadáver ó 
del suceso de autos, con el fin de re
cibirles declaración en este Juzgado, 
así como al heredero ó herederos del 
interfecto, para hacerle entrega de 
cuarenta y cuatro céntimos de pese
ta y ropas ocupadas al cadáver, des
pués de que acrediten su personali
dad en legal forma.

Dado en Po.sadas á diez de Abril dé 
mil novecientos uno.—Alfonso Pal
ma. — El Secretario, Licenciado Juan 
de Dios Nogués,

S¿fifls del cadáver
Un hombre desconocido, como de 

«esenta años de edad, que vestía un 
pantalón de lienzo, rayado listas ne
gras y blancas, otro debajo, de pana 
negra y blanca, alpargatas blancas, 
sombrero blanco,y que se supon» sea 
natural de Aguilar,

BAENA 
Núm. 356

Don Nioolás Company Marquez, Juez de ina- 
tmeciÓD de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y enaplaza á Rafael de la Cruz 
Expósito, conocido por Rafael Abad 
Martínez, de estado soltero, de vein
te y cinco años de edad, de oficio' za
patero, vecino de esta villa, de esta
tura regular y ojos y pelo oscuros, á 
fin de que se presente en este Juzga
do, dentro del término de quince días, 
para responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se instruye 
contra el mismo sobre hurto de acei
tuna, bajo apercibimiento que de no 
comparecer serti declarado rebelde y 
le parará el perjuicio à que haya lu
gar.

A la vez encargo á todas las auto
ridades, asi civiles como militares y 
dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de di
cho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, à la cárcel de este 
partido en concepto de detenido y á 
disposición de este Juzgado, si fuere 
habido.

Baena á doce de Abril de mil no
vecientos uno.—Nicolás Company.— 
El actuario, Esteban Bujalance.

BAENA 
Kúm, 961 

Cédula de citación 
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción de esto parti
do, en providencia do hoy,dictada en 
el sumario que se siguetea este Juz
gado por robo de dinero á Antonio 
Colomo Escucha, de esta vecindad, 
se cita al testigo Enrique Adorna 
Vargas, vecino de Dos Hermanas, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que comparezca en este Juzgado, 
dentro dei término de diez días, á 
contar desde la publicación de Ia pre
sente en la Gaceta de Madrid, con ob
jeto de recibirle declaración en dicho 
sumario; previniéndole que si no com
parece le parará el perjuicio á que 
baya lugar con arreglo á la ley.

Baena doce de Abril de mil nove
cientos uno.—El actuario, Esteban 
Bujalance.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particulai publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.® En Jos pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción dei rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9? El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los an an ció 3 en los pe
riódicos oficiales, cuidando ¿le re
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidt'S gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto eü 
la regla 8.“ del art. 8."

Las Coi'poracione.s provincia
les y municipales no procederáñ 
al otorgamiento de la escritura 
do los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sis 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

BLECCIOEES
Los modelos jiara 

las elecciones de Di
putados á Cortes y Se
nadores, se venden en 
la imprenta del “Dia
rio de Córdoba,, Le
trados, 18.

Los pedidos se sir
ven á vuelta de correo

Imprente del DIARIO DE CORDOBA
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